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SUBASTA DE AUTOMOVIL
Acordado por la Excma. Di

putación Provincial en sesión ► 
celebrada el día 17 de diciembre 
del pasado año de 1953, se anun
cia la venta por medio de subas
ta del automóvil, propiedad de 
la misma marca, Plymouth, de 
18 H. P. Matrícula Lo-2441, 

'siete plazas de la casa, con apar
cado en medio, discos modernos 
y cubiertas en perfecto uso.

El precio tipo de tasación fl. 
jado para regir en la subasta es 
de cuarenta mil pesetas (40.00U 
pesetas), siendo la fianza para 
concurrir a la subasta de l.óOO 
pesetas, que se ingresará en la 
Depositaría de la Excma. Dipu- 
putación Provincial, o Delega
ción de Hacienda, Sucursal de 
de la Caja General de Depósitos, 
en metálico o valores del Estado, 
o en Cédulas del Banco de Cré
dito Local de España.

El Automóvil objeto de subas
ta se hallará de manifiesto en el 
Palacio de esta Excma. Diputa- 
oión Provincial, todos los días 
laborables de diez a trece horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se in 
serta a continuación y extendi
das en papel sellado o papel co
mún con las pólizas del Estado 
y timbres provincial que les co
rresponda, deberán presentarse 
durante veinte días hábiles a
paçtir del siguiente a aquel en 
que se publiq.ue este anuncio en 
el B. O. de la provincia, en la 
Secretaría de la Excma. Dipu
tación Provincial, todos los días 
laborables de diez a trece horas.

Cada proponente presentará 
dos sobres ^cerrados, lacrados 
y rubricados, figurando laJns- 
cripción: «Proposición para to
mar parte en la subasta de venta 
del automóvil propiedad de la 
Exc.na. Diputación Provincial, 
marca Plymouth de 18 H. P.»

Por separado deberá acompa
ñar el resguardo que acredite 
haber ingresado en la Deposita
ría de la Excma. Diputación, la 
fianza correspondiente al cuatro 
por ciento del tipo de tasación.

Igualmente acompañará una 
declar.ición en la que afirme, 
bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, apro
bado por Decreto de 9 de enero 
de 19b3. .

Entregada y admitida la plica 
no podrá el licitador retirarla, 
pero sí presentar otras, dentro 
del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

tificado a que se refiere el artícu 
lo quinto del R. D. de 12 de Oc
tubre de 1928 sobre incompatibi
lidad.

El adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, queda compro
metido a ingresar en la Deposi
taría de la Excma. Diputación 
Provincial, en el plazo de quince 
días, la cantidad total en que se 
le hubiere adjudicado la subasta, 
procediéndose a efectuar segui
damente la transferencia corres
pondiente.

Todos los gastos de anuncios 
en el B. O, de la provincia, pren
sa local, derechos réales, - y de
más, serán de cuenta de la per
sona o £ntidad en cuyo fovor se 
adjudique la subasta.

Logroño 18 de Enero de 1954.
El Presidente,

Ag’dpito dél Valls Liôpss
88

MODELO DE PROPOSICION

incluir nuevo resguardo de ga
rantía.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en que 
terminó el plazo de presentación 
de proposiciones, en el despacho j 

^del Iltmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación. .

El acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del intei'esado, por el Sr. 
Letrado Asesor de esta Excma. 
Diputación.

El Presidente abrirá la prime
ra plica presentada y dará 
lectura, en voz alta, de la 
posición que contenga, y de 
igual modo procederá respecto 
de las demás, siguiendo el orden 
de numeración que a cada una 
le haya correspondido, con fa
cultad para desechar las propo
siciones no ajustadas al modelo, 
que pueda producir duda racio
nal sobre la persona detlicitador 
precio ofrecido o compromiso I). vecino de en

terado del anuncio publicado en 
el B. O. de la provincia n® 
de fecha de de 
para la venta del autornóvil pro
piedad de la Excma 
Provincial, marca PLYMOUTH, 
de 18 H. P., por medio de subas
ta, acepto las codiciones que han 
de regir en la misma y me com
prometo a satisfacer por la com
pra del referido vehículo la can
tidad de

Fecha y firma.

que contrajere.
Concluida la lectura de todas 

las proposiciones, el Presidente 
adjudicará el remate, al mejor 
postor, según lo previsto en el 
Reglamenro de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que representen la 
máxima’ventaja respecto de las 
restantes se abrirá inmediata
mente licitación verbal • entre 
quienes las hubieren firmado, 
por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y si, transcurri
do ese tiempo, subsistiese el 
empate, se decidirá por sorteo 
la adjudicación.

En el caso de que no estuvie
sen presenten todos los licitado- 
re» afectados por el empate o 
sus mandatarios con poder es
pecial para la puja, se suspende
rá el acto y se les citará a fin de 
reanudarlo el cuarto día hábil 
siguiente; si tampoco concurrie
ren en su totalidad, se verificará 
la pugna entre los que concurran 
si acudiese uno sólo, se resolve
rá a su favor, y si no ‘ se presen
tare ninguno, se decidirá por 
insaculación.

Dentro de los cinco días si
guientes al en que se hubiere ce
lebrado la licitación, el firmante 
de la proposición admitida y los 
d^ las desechadas que hubieren 
mostrado su disconformidad, po
drán exponer por escrito, ante la 
Corporación, cuanto estimen 
conveniente respecto a los preli- 

’ minares y desarrollo del acto li- 
' citatorio, capacidad jurídica de 
i los demás optantes y adjudica- 
‘ ción definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 

, la subasta, deberán presentar 
1 I junto con la proposición, el cer-

Las leyes obligarán en la Penln«,ula, Islas adyacentes, Canarias, y trntorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulg?.. 
ción si en ellas no se dispu&itcsie otra cosa. Se entiende hecha la promulgaren 
<1 día en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado-.

lista que, rectificada por la. Al
caldía de Villoslada de Cameros 
a’^areció en el mismó Boletín pa
ra conocimiento de los interesa- • 
dos, se va a proceder seguida
mente a incoar el procedimiento 
expropiatario propiamente dicho 
de los citados predios.

2®, Que se proceda a nombrar 
los peritos que han de represen
tar a la Administración en el 
mencionado expediente.

3®. Que se notifique individual
mente esta resolución a los pro
pietarios interesados, previnién
doles que en el plazo de ocho días 
contados a partir de la fecha en 
que tenga lugar la notificación 
individual, jjuedei comparecer 
ante el Sr. Alcalde, por sí o por 
apoderado en forma para hacei 
la designación del perito que ha
ya de representarles en el expe
diente, bien entendido que dicho , 
perito debe reunir las condicio
nes exigidas por los artículos 21 
de la Ley y 32 del Reglamento, 
y que de no tenerlas o de no ha
cer la designación dentro del 
plazo mencionado, se entenderá 
qu*’ se conforman con las resolu
ciones que adopte el perito de la 
Administración.

Al hacer púnlica esta resolu
ción para conocimiento de les 
propietarios que se consign^ en 
la relación publicada en el B^. U. 
de la provincia de Logroño n . oo 
de 12 de mayo de 1953 y rectifi
cada en el B. O. n® 95 de 3 de 
septiembre del mismo año, y 
en cumplimiento, tanto de !<’ 
acordado como de lo dispuesto 
en la vigente legislación, se ad
vierte asimismo a los interesa
dos que, residiendo fuera del 
término municipal indicado, ca
rezcan en él de epoderado, ad- 
mistradoro representante legal 
autorizado, deben designar sin 
pérdida de tiempo, persona que 
les represente ante el Sr. Alcalde 
para las sucesivas notificacione» 
a que de lugar la tramitación del 
expediente; bien entendido, que 
de no efectuarse dicha designa
ción en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publica
ción de este anuncio, o en caso 
de nombrar persona que no sea 
vecina del pueblo, se tendrá por 
válida toda notificación que se 
dirija al Concejal que represente 
al Ayuntamiento, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento de Expropiación tor-

60 J
DIRECCION — EXPROPIA

CIONES
OBRA: Pantano González La- 

casa = Canal de alimentación 
del Pantano.

ANUNCIO
En el expediente de expropia

ción forzosa referente al térmi
no municipal arriba reseñado, 
motivado por las obras que se 
expresan, he dictado con esta fe
cha, de acueido con lo dispues
to en los artículos 20 de la Ley 
y 29 del Reglamento de Expro
piación forzosa vigentes, una re
solución en la que se dispone:

1® Que se haga público por 
medio del B. O. déla provincia 
de Logroño que, resuelta legal
mente la necesidad de la ocupa
ción,’según el anuncio publicado 
enelB.O'de la provincia que 
rntes se mencionó, de las fincas 
a que se refiere, el expediente 
que nos ocupa, conforme a la

NOTA-ANUNCIO
63

Por resolución del Ministe
rio de Obras Públicas de fecha 
18 de diciembre de 1953 ha sido
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aprobado técnicamente el <Pro- 
yecto de Replanteo del de Dis
trito de aguas de Nava rrete 
(Logroño)».

Del final de la tubería de abas- 
técimiento, situa'do en la carre
tera de Navarrete a Logroño y 
próximo a las Escuelas, parten 
dos arterias principales las cua
les a su vez se ramifican comple
tando la Red de Distribución 
que conducirá el agua a los dis
tintos puntos de la población. 
Las obras a realizar consisten 
en la apertura de zanja y coloca
ción de las tuberías de la Red de 
Distribución.

Las tarifas aprobadas provi
sionalmente para el suministro 
de agua a domicilio son la si
guientes: 1'67 ptas. el metro cú
bico durante los veinte primeros 
años y 0‘14 ptas. el metro cúbi
co en los años sucesivos.

Lo que se hace público, para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicho Proyecto, pue
dan-dirigir por escritó las recla
maciones qne estimen pertinen
tes al Sr. Ingeniero Director 
Adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de 15 días naturales y 
consecutivos a contar del si 
guíente al de la fecha de esta 
publicación durante el cual esta
rá de manifiesto el Proyecto en 
las horas hábiles de oficina en 
las de la Sección de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, General Mola 26, l.° Za
ragoza .

Zaragoza 31 de diciembre de 
1953.
El Ingeniero Director Adjunto

F. FERNANDEZ

82

Magistratura de Trabajo de 
Logroño

61
En virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo en providencia de esta fe
cha dictada en los autos de apre
mio seguidos en esta-Magistra
tura a instancia de la Inspección 
Provincial de Trabajo contra la 
Empresa Lópe Eguilúz de Haro, 
en procedimiento número 71/53, 
por el presente se sacan a públi
co subasta por término de 8 días 
y precio de su evalúo, los bie
nes embargados en méritos de 
estas actuaciones, cuya relación 
y justiprecio es el siguiente:

Un taladro movido a mano, 
aun cuando tiene pueta una polea 
de madera de unos sesenta céntí- 
metros do díamétro, al parecer 
para ser movido por transmisión 
electrica. Mide 2‘3O de áltura y 
lleva escrito «Dene y Cia. A Lie- 
ge». valorado en pesetas mil dos- 
dientas cincuenta.

Cuya máquina se encuentra 
depositada en el domicilio de la 
propia Empresa apremiada, que 
facilitará su exhibición a los pre
suntos postores.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzga
do Comarcal de Haro, el día 28 
de, enero en curso, a las 12 y 
treinta horas; previniéndose que 
el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder, que para tomar 
parte en la subasta los licitado- 
res consignarán previamente en 
la Mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del precio de ta
sación, y que, conforme deter
mina la Norma 6*. del artículo

7®. de la Orden Ministerial de 8 
de octubre de 1949, se hará ad
judicación provisional de los bie
nes al mejor postor, si su licita
ción alcanza el cincuenta por 
ciento de la tasación, y conce
diendo derecho de tanteo por cin
co días al ejecutante: que en ca
so de no comparecer ningún pos
tos que ofrezca el cincuenta por 
ciento de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automática
mente al ejecutante por el impor
te del cincuenta por ciento de la 
tasación.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la Provincia, y 
su'fijación en el Tablón de anun
cios de esta Magistratura, expi
do el presente con el Visto Bue
no de su Señoría, en Logroño a 
9 de enero de 1954.

El Secretario,
V. B,.

El Magistrado de Trabajo,

Fiscalia Provincial de 
Tasas de Logroño

56
COMISION PARA LA VENTA 
DE Á'EHÍCULOS AUTOMO

VILES INCAUTADOS
El día 26 de Enero próximo a 

las 12 horas de su mañana y en 
los locales de esta Fiscalia Pro
vincial de Tasas, sita en la calle 
Calvo Sotelo n°- 2-2°- se cele
brará la subasta de un vehículo 
turismo marca <OAKLAND», 
matrícula B-18995, de 6 cilindros 
18 HP, con arreglo a los precios 
del acta de tasación aprobada 
y demás condiciones que figu
ran en el pliego de las mismas, 
que podrá ser examinado por 
los interesados en la Secretaría 
de esta Fiscalía todos los días 
laborables de 11 a 13 horas, 
hasta el día 25 del actual mes, 
en cuya fecha y hora quedará 
cerrada la admisión de propo
siciones.

El vehículo podrá ser exami
nado todos los días laborables 
comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el 
día 22 citado, en el Garage 
Elias, de esta Capital, sito en la 
calle del General Franco.

El importe de esteanuncioserá 
por cuenta del adjudicatario.

Logroño 12 de Enero de 1954. 
El Presidente de la Comisión

de ’Subastas
F: Felipe Zalba

86

Tesorería de Hacienda
79

Apertura de Cobranza de la 
Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles Correspondiente 
al Primer Semestre del Actual 
Año 1.954.

El plazo voluitario para la 
adquisición y pago de las Pa
tentes de Circulación de Auto- 
móviLs correspondientes al pri
mer semestre del actual año 
1954 de las del pi'imer trimestre, 
claie B. para los contribuyentes 
comprendidos en el Padrón de 
esta Capital y su provincia, será 
la segunda quincena del presen

te -mes de enero, haciéndose la 
advertencia de que, según >1 
párrafo 2°¿^del artículo 71 del 
vigente Estatuto de Recauda
ción, la cobranza de estas Pa
tentes no se intentará a domici
lio 'por los Recaudadores, de
biéndose realizar el pago de 
las mismas en las oficinas recau
datorias de su demarcación.

Transcurrido el día 31 de di
cho mes de enero sin realizar 
el pago de las mencionadas Pa
tentes, incurrirán los morosos en 
el recargo del 20 por 100, que 
quedará reducido al 10 por 
ciento si se efecti'ía durante los 
días 6 al 15 del próximo mes de 
febrero.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes interesados a los efectos 
reglamentarios.

Logroño 13 de enero de 1. 2 '54
El Tesorero de Hacienda.

Benedicto R oja
V®. B*.

El Delegado de Hacienda
F : Javier Diago

61

Administración de 
justicia

EDICTO
38

Por virtud del presente se re
quiere a là penada Angela Jose
fa Ocio Moreno, de 41 años de j 
edad, hija de Juan Ramón y de ! 
Serafina, natural de Lanciego I 
(Alava) que tuvo su domicilio en ! 
esta Capital, y cuyo actual para- ¡ 
dero y domicilio se ignora, a fin j 
de notificarle al pago de la mul
ta impuesta de mil pesetas, su
friendo veinte días de arresto 
sustitutorio si no la satisfaciere, 
a que ha sido condenada por 
virtud de sentencia dictada por 
la Audiencia Provincial de esta 
Ciudad, en causa número 184- 
1951, por el delito de escándalo 
público.

Así lo tiene acordado el S. D. 
Julio Ortega San Román, Magis 
trado-Juez de Instrucción de la 
Ciudad y Partido de Logroño, 
en certificación de sentencia re
ciada en la causa antes mencio
nada.

Dado en Logroño a veintidós 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El Secretario,

NOTIFICACION
44

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 686 del año 1953.por in
fracción Reglamento F. F. C. C. 
seguido contra Visitación Sanz 
Vicente se ha dictado con fecha 
23 XII 53 sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo,—*Que debo absolver 
y absuelvo a la denunciada Visi
tación Sanz V^ícente de la falta 
que se le acusa declarando las 
costaude oficio.

Y para que sirva de notifica
ción a la condenada cuyo parade 
ro se ignora, expido la presente 

para su inserción en el B. O. de 
la provincia.

El Secretario, •
57

NOTIFICACION
47

D. losé Luis Herrero Herre
ra, Secretario del Juzgado Muni
cipal de Logroño

Doy Fe:
’ Que en el juicio de faltas nú
mero 683 del aíio 1953 por hurto 
seguido contra Aurelia Blazquez 
Muñoz se ha dictado con fecha 
23 diciembre 1953 sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

Fallo —Que debo absolver y 
absuelvo a la denunciada Aure
lia Blazquez Muñoz de* la falta 
que se le acusa declarando las 
costas de oficio.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia.

El Secretario,
54

EDICTO
52

Se hace saber que por Don 
Francisco Javier Manzanares 
Jiménez se ha solicitado la devo
lución de la fianza constituida 
el 7 Diciembre 1951 para ejercer 
el cargo de Procurador en este 
Juzgado, por baja voluntaria, a 
fin de que en término de seis 
meses puedan hacerse las recla
maciones que contra él hubiere.

Logroño 12 de Enero de 1954.
Ê1 Secretario,
V®. B®.

Fl Magistrado Juez
81

EDICTO
68

Por virtud del presente edic
to se requiere al penado Saturni 
no Muioz Lacruz (a) Perjuicios, 
de 21 oños de edad, hijo de Ave- 
lido y de Sofia, natural de Baña
res, vecino de Nájera, cuyo ac
tual paradero se ignora, para 
poder notificarle la pena de mul
ta de tres mil pesetas, aperci
biéndole caso de impago sufrirá 
tres meses de arresto sustituto
rio por cada uno de los delitos 
de hurto dictado en sentencia, 
por la Audiencia de esta Ciudad, 
en causa número 212 1952.

Así lo tiene acordado el Sr. 
D. Julio Ortega San Román, Ma
gistrado-juez de Instrucción de 
esta Ciudad y Partido de Logro
ño, en certificación de sentencia 
recaída en' la causa antes men
cionada

Logroño 12 enero 1954.
El Secretario,

80

EDICTO
42

Por virtud del presente se re
quiere la comparencia ante este 
Juzgado de Instrucción, del per
judicado, que resulta ser un 
hombre de unos i 0 años de edad, 
al objeto de poder notificarle la 
indemnización de setenta pese
tas que ha sido condenado a abo 
nar el penado Arturo Lamas Pe- 
reiro, en sentencia recaída en la 
causa número 405-1951, incoada 
en 27 de diciembre de 1951: cu 
yo hecho ocurrido en el tren,
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Así lo tiene acordado el señor 
D. Julio Ortega S. Román. Ma
gistrado-Juez de Instrucción de 
esta Ciudad y su Partido de Lo
groño, en certificación de sen
tencia en la causa antes mencio
nada.

Dado en Logroño a 7 de ene
ro de 1954

El Secretario
- 56

NOTIFICACION
48

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño,

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 689 del año 1953 por infrac- 
eién Reglamento F. F. C. C. 
seguido contra Francisca Ortega 
Gómez y otra se ha dictado con 
fecha 17 X11-1953 sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

FALLO.— Que debo absolver 
y absuelvo a las denunciadas 
Fladia Llach Trevifio y Francis
ca Ortega Gómez de la falta 
que se les acusa declarando 1^ 
costas de oficio.

• Y para qae sirva de notifica
ción a la condenada cuyo parade 
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la provincia.

El Secretario
53

NOTIFICACION
46

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 667 del afio 1953 por infrac- 
-ción Reglamento F. F. C. C. 
seguido contra Miguel Saez Gó
mez, se ha dictado con-fecha 
16X11'53 s-ntencia cuya parte 
dispositiva dice:

FALLO —Que debo absolver 
y absuelvo al denunciado Miguel 
Saez Gómez, de la falta que se le 
acusa declarando las costas de 
oficio.

Y para que sirva úe notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B..O. de 
la Provincia.

El Secretario
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' NOTIFICACION
43

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

DOY FE: .
Qué en el juicio de faltas nú

mero 688 del año 1953 porjnfrac- 
ción Reglamento F.F.C.C. se
guido contra María Torres Mo
reno y otra se ha dictado con fe
cha 23 diciembre de 1953 senten
cia cuya parte dispositiva dice.

FALLO.—Quedebo absolver y 
absuelvo a las denunciadas M^. 
Torres Moreno y Petra García 
Blanco de la falta que se le acu
sa declarando las costas de ofi
cio.

Y para que sirva de notifica
ción ala condenada cuyo parade 
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia

El Secretario
58
62

D.'Francisco Sagaseta de Ilur- 
dóz,y Galvete, Juez de primera 

instancia de Haro y su partido.
Por el presente se hace saber: 

que en el expediente que sobre 
información de dominio se trami
ta en este Juzgado a instancia de 
Ramón Madurga Ruiz, mayor de 
edad, soltero, zapatero, de esta 
vecindad, sobre reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido en 
la siguiente finca urbana:

Casa sita en esta Ciudad de 
Haro, calle Eras de Motulleri, 
señalada con el número dos,cu
ya medida superficial se desco
noce Linda derecha entrando 
de Basilio Barrasa Bastida* iz
quierda de Eladia Sobrón Fra- 
des: espalda patio perteneciente 
a Modesto Tubía Ríos y al fren
te la calle de su situación. An
tes lindaba a la izquierda salien
do dt José Bacigalupe; a la dere
cha y espalda de José López y al 
frente la calle de su situación.

En su virtud se cita por medio 
del presente al titular de la finca 
que aparece inscrita en el Regis
tro de la Propiedad León Cafio 
Frías, sus herederos o causaba- 
bientes, e igualmente a los co
rrespondientes a Gil Martínez 
López, a nombre de quien apa
rece amillarada la finca, a fin de 
que dentro del plazo de diez días, 
siguientes a la publicación del 
oresente puedan comparecer an
te este Juzgado alegando lo que 
a su derecho convengan. .

Dado en Haro a 9 de Enero de 
1954.

El Secretario,
84

REQUISITORIA
41

Jimenez Apreciada-Teófila de 
50 años, natural de Larraga (Na
varra) hija de Juan y de Aniana 
domiciliada últimamente en Lo
groño comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa N® 309 de 
1953 que se le sigue en este Juz
gado por el delito de hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Per tanto ruego a las Autori
dades y ordeno a la^'Policía Judi
cial procedan a la busca y captu
ra de dicha procesada y de ser 
habida sea puesta a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño, 14 de No
viembre de 1953.

El Juez de Instrucción,
47

NOTIFICACION
4j

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño

Doy fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 673 del año 1953 por ame
nazas seguido contra Gregorio 
Ibáñez Marrodán se ha dictado 
con fecha 6-Diciembré-1953sen- 
tencia cuya parte dispositiva di
ce:

Fallo, — Que debo absolver y 
absuelvo a1 denunciado de la fal
ta que se le acusa declarando 
las costas de oficio.

Y para que sirva ^de notifica
ción al condenado cuyo parade- 

i ro se ignora, expido la presente 
i para su inserción en el B. O. de 

la Provincia.
i El Secretario
i 56

Anuncios Oficiales

ANUNCIO
67

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento de mi Presi- 
dencia^el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de I 
1954, queda expuesto al público 
por término de QUINCE días en 
la Sccreta’-ía Municipal, de 
conformidad con lo prevenido 
en las Vigentes disposiciones 
sobre Régimen Local.

Sotés, 11 de Enero de 1954.
El Alcalde,

71

EDICTO
54

- D. Manuel Elias Ruiz Alcalde 
de Soto en Cameros.

Hago saber : Que habiendo si lo 
aprobado por él Ayuntamu nto el 
presupuesto municipal p^ra el 
ximo ejercicio 1954, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días 
hábiles, a fin'de que pueda s- r 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivos, 
expresados en el artículo 657 8el 
citado Cuerpo legal.

En Soto en Cameros a 10 de 
enero de 1954.

El Alcalde
75

Dirección Oeneral de 

ministración Loca

( conti nuaciíin)
d) madera, lena, frutos secos y 

corcho ;
e) sales marinas o de proceden

cia mineral, y aguas minnerome- 
dici nales;

f ) fuerzas hidráulicas ;
g) rocas y minerales ;
h) los obtenidos por transforma

ción industrial, cualquiera que sea 
la proc^iencia de las materia.s pri
mas y el sistema de fabricación ;

i) la energía eléctrica, sea de ori
gen térmico o hidráulico ;

j) cualesquiera otros de natura
leza análoga o similar, sussepti- 
bles de ser gravados con este arbi
trio.' /.

2. Se exceptúa del arbitrio el 
consumo familiar de los pro luctos 
obtenidos directamente por el con
tribuyente.

Art. 56. I. El arbitrio sobre 
riqueza ransformada será compati
ble con el que hubiera gravado, 
en su caso, los producto.s natura
les utilizados como materia prima.

2. No obstante, para evitar la 
doble imputación, las Dipuíacio-^ 
nes, en las respectivas Ordenan
zas, regularán la forma de la d;-s- 
gravación, bien devolviendo las 
cuotas abonadas por la materia 
prima, va deduciendo el valor de 
ésta del que sirva de base 'T gra
vamen sobre el producto transfior- 
mado o mediante otro procedimien
to que asegure aquella finalidad.

Art. 57. I. Nacerá la obliga 
ción de contribuir en el momento 
de producirse u obtenerse la espe
cie o riquez.a, cualquiera que sea 
su destino o aplicación.

2. Las respectivas Ordenanzas 
fijarán el momento de la exigibili- 
dad de los gravámenes.

• Art. 58. La base de imposición 
del arbitrio será :

a) para la energía eléctrica el 
kilovatio-año.

b) para las fuerzas hidráulicas 
no destinadas a energía eléctrica, 
la potencia en caballos;

c) para los restantes productos 
y riqueza, el precio de tasa, o el 
determinado en los módulos oficia
les, y en defecto de ambos, ? 1 de 
venta.

Art. 59. El tijK) máximo de im
posición será el tres por ciento de 
la base, salvo cuando se trate de 
fuerzas hidráulicas o de energía 
eléctrica; en ésta será de diez pe
setas kilovatio-año, y en aquéllas 
el de su equivalencia en caballos ; 
módulos ambos que podrán ser. re
visados quincenalmente, con arre
glo al mismo sistema general de 
este arbitrio.

Art, 60. Las Diputaciones, al 
acordar la imposición del arbitrio, 
elevarán la solicitud, al Ministerio 
de la Gobernación, acompañada de 
los documentos y justificantes si
guientes :

a) presupuesto vigente de la En
tidad ;

b) alteraciones que se proyectan 
para el ejercicio o período inme
diato ;

c5 cálculo del importe del recur- 
nivélador de los presupuestos 

municipales :
(í ) plan de cooperación a los 

servicios municipales en el mismo 
período ;

e) cálculo del rendimiento de los 
ingresos autorizados por la Ley, 
con exclusión de los procedentes 
de1 arbitrio sobre la riqueza;

f) necesidad de utilizar éste;
gj ingreso que debe producir 

para cubrir las atenciones propias, 
las de nivelación y la.s de coopera
ción ;

h) cíase, volumen y valor de la 
riqueza que se provecta someter ^a 
tributación;

i) justificación de la prpjaonde- 
rancia de 1ós conceptos degidos, o 
de las razones que motivan su ex
tensión a los que no reúnan aque
lla cualidad ;

j' j tipo o tipos de gravamen apli
cables ;

k) cálculo de rendimientos a ob
tener ;

1) sucinta exposición de las nor
mas que para la exacción se pro
yectan incluir en la Ordenanza fis-

Art. 6t. El expediente .así for
mado, se expondrá al público, me- 

; diante anuncio en el B. O. de ja 
provincia, durante el plazo de quin 
se días, común para examen a" pre
sentación de reclamaciones.

Art. 62, El expediente con las 
reclamaciones informadas o certifi
cación negativa, se elevaré al Mi
nisterio de la Gobernación por 
conducto del Gobernador civil, que 
ío cursará con sai informe.

2. Este se referirá especialmen
te a los siguientes extremos:

al estado económico de la Dipu- 
Taclón V causas qué influven en el 
mismo ;

b procedencia de las cifras seña
ladas para nivelación v coopera
ción ;

c) circunstancias v situación de 
la economía provincial :

d5 necesidad de la utilización del 
arbitrio v Juicio sobre los concep- 
to.s elegidos, tipo de gravamen y 
normas de exacción ;

e) contenido y pertinencia de las
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reclamaciones, si se hubiesen for
mulado.

Art. 63. I. La resolución que 
adopte el Ministerio de la Gober
nación, previo informe del de H.a- 
cienda, servirá de fundamenti.) a 
las consignaciones en el Presupues 
to ordinario y de base para la re
dacción de la Ordenanza fiscal.

2. Las consignaciones acorda-

personalidad propia para la cen
tralización de los pedidos o para 
la venta de los productos, las ope
raciones en que intervenga funda
rán la obligación de contribuir de 
las respectivas Empresas sindica- 
daíí o agrupadas, tanto en la Pro
vincia del domicilio central como 
en todas aquellas en que ejerza sus
actividades. .

Óas por el Ministerio para nivela
ción ’V cooperación tendrán carác
ter finalista sin que en ningún ca
so puedan dedciarse a otras ríen- 
cionees, debiendo los Gobernado
res civiles V el Servicio de Inspec
ción y Asesoramienfo velar cuida
dosamente por el cumplimiento de 
este precepto. .

3. Las cantidades no invertidas 
a la terminación del ejercicio incre
mentarán los créditos correspon
dientes del presupuesto inmediato, 
y no podrán anularse sin la previa 
auforización del Ministerio, a pro-
puesta del Fobernador civil

Art. 64. I. La- administración 
del arbitrio será regulada en la-

Art. 69. Solamente estarán
exentas de este arbitrio las Compa- '
nías V Sociedades que por ley es- 
peciai o por pacto solemne con el 
Estado, ajustado en virtud de au
torización legal, gocen de exención 
de toda clase de arbitrios provi.a- 
ciales directos.

2. La exención de cualquier otro

Ordenanza, y su recaudación jx)- 
drá hacerse por cualquiera de los 
siguientes procedimiento? :

a) liquidación directa medíante 
declaración del contribuyente ;

b) padrón y matrícula ;
¿y cpncierto con Municipios, Sin 

dicatos. Hermandades, Gremios o 
contribuventes individuales, con 
arreglo al artíiculo 708 de la Ley de 
Régimen lócal.

2. No podrá utilizarse para la 
recaudación de este arbitrio el sis
tema de arriendo.

Art. 65. I. Los Ayuntamientos 
cooperarán en la gestión del arbi
trio con la recepción, registro y eri- 
vío de declaraciones, y colabora
ción en la función inspectora e in
formación a efectos de indagar ba
ses, volumen y condiciones de la 
riqueza local.

2. Cualquier otra función mu
nicipal en relación con ?1 arbitrio 
será objeto de concierto previo 1

Art. 66. La coexistencia de ar
bitrios municipales tradicionales, 

- especiales y extraordinarios, con el 
arbitrio sobre la riqueza provin
cial, que recaigan sobre las mis
mas bases imjpositivas, no impli
cará aumento del tipo de grava
men autorizado en el artículo 59 
y, en consecuencia, la suma re los 
tipos de ambos arbitrios no exce
derá, en ningún caso, de los lími
tes máximos en aquél señalados, 

- —Arbitrio sobre el producto neto—
Art, 67, Las Diputaciones 

' podrán establecer un arbitrio sobre 
el producto neto de las explotacio
nes industriales y comerciales de- 
las Sociedades y Compañías, cual
quiera que sea su forma de consti
tución jurídica, no gravadas con 
la Contribución industrial y de co
mercio, excepto las de seguros.

gravamen del Estado o de la Pro
vincia no funda en ningún caso la 
del arbitrio.

Art. 70. I. La base de imposi
ción será el rendimiento neto anual.

2. El rendimiento neto anual 
se estimará :

a) en una suma igual al rendi
miento neto efectivo de las explo
taciones de la Empresa durante T. 
último ejercicio social que estu
viere cerrado seis meses antes del 
día en que se devengue la cuota, 
si entonces llevase funcionando en 
España un ejercicio completo ; y

b) en cuatro centésimas del ca
pital fiscal de la Empresa, en otro 
caso.

c) el rendimiento neto anual de 
una Empresa no podrá fijarse nun
ca en cantidad inferior al que re
sulte de la aplicación de lo dis
puesto en el apartado anterior.

Art. 71. El rendimiento neto 
efectivo, en el caso del apartado a ) 
y el importe de los capitales em
pleados en los negocios, en el dei 
b), se esticarán coh aliregló a las 
normas establecidas para la liqui
dación de las cuotas de la tarifa 
tercera de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaría, 
texto refundido de 22 de septiem-

I bre de 1922.

Empresa en alguna Provincia fue
ra posterior al comienzo del ejer
cicio que se considere, la cifra co
rrespondiente será proporcional- 
mente aumentada, de suerte que. 
las relativas a todas las Provincias 
queden referidas a períodos igua
les de tiempo.

Art. 75. Toda Provincia cuya 
asignación parcial no exceda de 
cien mil pesetas de producto neto 
será excluida del cómputo definiti
vo, y el importe de los productos 
a que se refiere el artículo 72 será 
imputado a las demás.

Art. 76. En la asignación de 
productos dé las Empresas que, a 
tenor de los preceptos del artículo 
68, ejerzan la industria o el comer
cio en alguna de las Provincias 
concertadas económicamente en ré
gimen especial-y en otra u otras 
de las de régimen concún, se hará 
entrar en cuenta las cantidades co
rrespondientes a las Provincias 
concertadas, al sólo efecto de redu
cir proporcionalmente la parte de 

■ productos imputable a las de régi
men común..

.■\rt. /7. La asignación de pro
ductos a las diversas Provincias 
en que una Empresa ejerza la in
dustria o el comercio compete al

de Hacienda, y.consti-Ministerio __ ---- , . .
tuirá acto administrativo reclama-
ble en vía 
tiva.

Art. 78.

económico - administra-

asignaciones de

Art. 68. I. Estarán sujetas al 
arbitrio las Sociedades y Compa
ñías, nacionales y extranjeras, re
feridas en el artículo anterior, que 
ejerzan alguna industria o comer
cio en la Provincia de la imposi
ción,

2. Se entenderá que una Com
pañía o Sociedad ejerce en la pro
vincia, cuando en ella tenga • su 
domicilio, oficinas, fábricas, talle
res, Jnstalaciones, depósitos, alma
cenes, tiendas, establecimientos, 
sucursales, agencias o represent-a- 
ciones autorizadas para contratar 
en nombre y por cuenta de la Em
presa.

3. Esta autorización se tendrá

Art. 72. Si una Empresa ejer
ciese la industria o él comercio en 
dos o más provincias, la liquida- 
cción del arbitrio, se practicará cu 
la Provincia donde se se efectúe la 
de la tarifa tercera de LTilidades 
correspondiente a dicha Eim-presa, 
y el importe del orbityio se asig
nará proporcionalmente a la pro
vincia respectiva, ajustándose a los 
preceptos de los artículos siguien
tes :

Art. 73. Las asignaciones se
rán proporcionales :

‘a) tratándose le Empresas exclu
sivamente fabriles o de transporte 
terrestre o aéreo, a las sumas de
vengadas en cada. Provincia por 
sueldos, sobresueldos, jornales, 
bonificaciones, primas, gratifica
ciones V demás emolumentos del 
personal ;

b) tratándose de Empresas na
vieras, al volumen de los fieles v 
sobordos de mercancías y -pasaje
ros contratados en los puertos de 
la respectiva Provincia, ya hubie
ra sido directamente por la Empre
sa o por sus Agentes y consigna
tarios ; y

c) tratándosele cualquiera otras 
Empresas, a la suma de cobros y 
pagos realizados en cada Provin
cia por cuenta de las mism/.s.

2.. La clasificación de las Em
presas compete, en los casos liti
giosos, al jui-cvio especial a que 
se refiere e lart'úculo 25 de la Ley

siempre que constepor existente
la realización de algún acto que la
suponga.

4. En los casos de sindicación
o agrupación de Compañías o So- I 
ciedades productoras, mediante !¿t | 
constitución de un Entidad con i

trio sobre rodaje y arrastre por 
vías provinciales, cuyo rendimien
to se destinará a los gastos de 
conservación y entretenimiento de 
sus caminos y carreteras.

Art. 85. I. El arbitrio grava
rá la tenencia, uso y circulación de 
toda clase de vehículos no sujetos 
al pago d ela Patente Nacional.

2. Se exceptúan del arbitrio:
a) Los vehículos afectos a 'os 

servicios militares y de vigilancia 
y a los de carácter público explo
tados directamente por el Estado, 
el Municipio, la Provincia de la 
imposición o por la Mancomum- 

•<|ad o Agrupación de Municipios;
b) Los dedicados a transportes 

urbanos, savo que circulen por las 
vías provinciales.

Art. 86. La obligación de con
tribuir recae en los dueños o po
seedores de los vehículos.

Art. 87. Las cuotas máximas
exigibles en cada ejercicio serán 
las consignadas en la tarifa.

Art. 88. I. En los casos de co- 
existencia de este arbitrio y de 'a 
exacción municipal que grava 
igual base, podrán las Corporacio
nes interesadas convenir la adnii- 
nistración conjunta en las condi
ciones que se estipulen.

2. En tal supuesto, se refundi
rán los padrones, recibos y* recau
dación, manteniéndose la diferen
ciación de las cuotas, y se utiliza-

productos serán relativas, y expre
sarán el tant?) por ciento del pro
ducto neto total o del correspon
diente a España 'que se considere 
obtenido en cada Provincia, admi
tiéndose error máximo de media 
milésima en las cifras relativas.

Art. 79. Las asignaciones regi
rán sin alteración durante un trie
nio, cualesipiiera que sean las mo
dificaciones <iue Sí' produzcan du- J 
rante el mismo, excepto en el caso , 
de cesación de la Empresa en la 
obligación de contribuir. i

Art. 80. Líi penen encía, del ar- . 
bitrio se regirá siempVe 'Por l-i 
asignación vigente en la fecha en 
que se devengue la cuota.

Art. 81. El tipo de gravamen 
será, como máximo, del quine.* 

.•mil sobre el producto neto.
2. Las cuotas resultantes de la. 

aplicación del tipo que se establez
ca dentro del máximo señalado se

reguladora de la Contribución so
bre Ltilidades de la riqueza no-
biliaria.

Art. 74. El cómputo de las 
asignaciones se basará siempre en 
los resultados del ejercicio social 
inmediatamente anterior a la fecha 
en que se practique.

2. Si el establecimiento de ’a

recargarán en 
ciento a favor 
con form Q al 
Decreto.

Art. 82. I.

el veinticinco por 
de los Municipios, 
articulo 16 de este

Líi admi i nst ración
V recaudación del arbitrio y del re
carga incumbirán a la Hacienda 
Púbhca.

2. Serán aplicables al arbitrio t

ai recargo los preceptos vigentes 
para las cuotas dé la tarifa tercera 
de la Contribución sobrCxUtilidades 
de la riqueza mobiliaría en todo 10 
concerniente a plazos, forma, vali
dez V revisión de las licjuidacioncs, 
recursos contra ellas, inspección, 
defraudáción y penalidad.

3. Las Diputaciones aboanrán 
al Estado, como indemnización de
los/gastos de administración y re

el diez por ciento decaudación, 
las cuotas V de los recargos, sin
perjuicio de las participaciones en 
la Contribución de utilidades.

Art. 8; El pago de las cuo-

rá un solo distintivo 
el pago.
—«Recuros especiales, 
V extraordinarios—

Art. 89. T. Las

(]ue acredite

tradi iconak

Diputación <\s
podrán hacer efectivos los recursos 
especiales, tradicionales y extraoi- 
dinarios que tengan actualmente 
establecidos o que les autoricen -n 
lo sucesivo.

tas del arbitrio y del recargo s-' 
hará mediante ingreso directo en 
la Tesorería de Hacienda de la 
Provincia donde la Empresa ten.ga 
su domicilio o su principal agencia 
o representación.

2. La Administración del Esta
do hará entrega mensualmvnte a 
las Diputaciones de las cantidade.> 
dispon ib lees.
—-Arbitrio sobre rodaje y arrastre— 

Art. 84. Se autoriza a las Di
putaciones para establecer un arbi-

2. Sin embargo, quedarán re-
fundidos en el arbitrio sobre la ri- 
quéza provincial los recursos . tic 
aquel carácter que recaigan sobie 
iguales bases. y

3. Los tipos de gravamen su an
los vigentes, sin perjuicio 'E las 
revisiones que se realicen a! publi- 

Lev decar el texto refundido de la 
Régimen local; o cuando 
cunsfancias justificadas lo 
jen.

. Art. 90. Los recursos

aconsc'

ordina-
ríos concedidos p<3r la Lev serán 
conVpatibles con las recargos espe
ciales, tradicionales y extraordina
rios expresamente autorizados para 
finalidades específicas.
—'Recargo* sobre la Contribución 
rústica y pecuaria para amortiza
ción de empréstitos—

Art. 91. El recargo que autori
za el apartado e) del artículo 630 
de la Ley de Régimen local sólo 
podrá establecerse cuando se den 
las circunstancias siguientes :

Primera. Haber agotado total
mente los demás recursos relacio
nados en dicho precepto ; y

Segunda. Que no se opong.yn 
expresa v formalmente la mayoría 
absoluta de los Ayuntamiento^», o 
cualquier número de éstos qu? re
presente más de la mitad de la ri- 
(|.ueza rústica y pecuaria de la pio- 
vincia.

CAPI TELO VII
Disposiciones comunes a las Ha

ciendas municipal y provincial
—Compensación por desgravacio- 
nes tributarias—

Art. 92. En el caso de que el 
Gobierno acordase la desgravación 
total o parcial, de arbitrios u otras 
exacciones locales, autorizadas 1 - 
galmente, se proveerá a la .Perti
nente sustitución por otras impo-' 
siciones de rendimiento y caracte
rísticas similares.
—^Beneficios fiscales—

(continuará)
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